
  

    lU=T3ámdE e cuenca, lunes 7 de abril de 201 
VIAL. DO) LO 

A NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES asciende el valor total del bien que se 
remata en la preente causa y se llevará a cabo en la secretaría del Juzgado ubicada en su nuevo edificio en 
el sector del Estadio, calle José Peralta, frente de! Centro Comercial Milenium Plaza 

Cuenca, 20 de marzo de 2014 

Dr. Luis Robles Regalado 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSSALADO S.A. 

La compañía TRANSSALADO S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del Cantón CUENCA, el 18/03/2014, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRC-14- 0246 de 03 ABR 2014 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia del AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 Número de Acciones 840 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “EL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA EXCLUSIVO ES EL TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 
DE MODALIDAD CARGA LIVIANA, QUE SE PRESTA A TERCERAS 
PERSONAS A CAMBIO DE UNA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA, 
SIEMPRE QUE NO SEA SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, 
MEDIANTE EL USO DE CAMIONETAS DE CABINA SIMPLE Y CAMIONES 
LIVIANOS CON CAPACIDAD DE CARGA MENOR A 3,5 TONELADAS, 
ORGANIZADOS EN OPERADORAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y 
AUTORIZADOS MEDIANTE PREMISO DE OPERACIÓN OTORGADO 
POR LA EMOV EP”. EL SERVICIO SE PRESTARÁ DENTRO DEL ÁMBITO 
LOCAL SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO VIGENTE, LAS FUTURAS QUE SOBRE LA MATERIA SEAN 
REGULADAS DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA LEY Y AQUELLAS QUE LAAUTORIDAD 
COMPETENTE EMITA AL RESPECTO. PODRÁ LA COMPAÑÍA A FIN DE 
CUMPLIR FIEL Y CABALMENTE SU OBJETO SOCIAL, CELEBRAR CON 
CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, PÚBLICA O PRIVADA, 
NACIONAL O EXTRANJERA, A CORTO, MEDIANO Y/O LARGO PLAZO 
TODA CLASE DE CONVENIOS O CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES 
PERMITIDOS POR LA LEY”. 

Cuenca, 03 ABR 2014 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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